
Si la 
tecnología 
va a mejorar 
debería ser 
con fi nes 
altruistas y 
por el bien 
común

que vivimos en torno al funciona-
miento de la sociedad y viendo que 
todos tienen muchos puntos en 
común, me surge la pregunta que 
os lanzo de si estamos simplemen-
te en un momento de cambios, de 
avances como históricamente la 
civilización ha vivido o en un cam-
bio de paradigma. ¿Será realmente 
esta tecnología blockchain tan pro-
metedora como muchos afi rman 

o quedará como una herramienta 
tecnológica más? Personalmen-
te no tengo respuesta, pero sí la 
opinión de que, si esta tecnolo-
gía realmente permite mejorar 
la eficiencia de la forma en que 
diseñamos estructuras sociales 
y transformar la sociedad deberá 
suceder con diseños responsables, 
inteligencia colectiva y con el con-
senso de cuantas más partes bien 

informadas y formadas mejor. 
Actuando con fi nes altruistas y en 
busca del bien común. Orientados 
a mejorar la vida de tantas perso-
nas como alcance tengan los sis-
temas a quienes van dirigidos. Si 
el futuro como siempre depende 
de nosotros como personas que 
esa labor suceda de la forma más 
responsable y dirigida al servicio 
de los demás posible.

PARA SABER MÁS: (2022), “1965: ‘Moore’s Law’ Predicts the Future of Integrated Circuits”, The Silicon Engine| Computer History 
Museum, Computerhistory.org. https://www.computerhistory.org/siliconengine/moores-law-predicts-the-future-of-integra-
ted-circuits/; Kuhn, Thomas S. (962), The Structure of Scientifi c Revolutions, vol. I y II Foundations of the Unity of Science, vol. II, nº 
2. http://sjbae.pbworks.com/w/fi le/fetch/45464684/The%20Structure%20of%20Scientifi c%20Revolutions.pdf; (2017), Global 
Findex, Worldbank.org. https://globalfi ndex.worldbank.org/; Martin, G. (2022). “‘Standing on the Shoulders of Giants’”- the Me-
aning and Origin of this Phrase”, Phrasefi nder, https://www.phrases.org.uk/meanings/268025.html; Nakamoto, Satoshi (2008), 
“Bitcoin: a Peer-to-Peer Electronic Cash System”, In bitcoin.org. https://bitcoin.org/bitcoin.pdf

E xponemos en este artículo 
un modelo que, inspirado 
en los principios y valores 

del humanismo cristiano, busca 
humanizar las empresas a la vez 
que mejora su competitividad pa-
ra hacer que, de forma sostenible, 
generen benefi cios y valor social. 
Comenzaremos recordando las 
motivaciones de D. José María 

EL MODELO DE EMPRESA CREADO POR JOSÉ MARÍA ARIZMENDARRIETA PRETENDE 
HUMANIZAR LA EMPRESA A LA VEZ QUE MEJORAR SU COMPETITIVIDAD Y SOSTENIBILIDAD. 
TODO ELLO SIN DEJAR DE GENERAR BENEFICIO Y VALOR SOCIAL

Humanizar la empresa y 
hacerla más competitiva

JUAN MANUEL SINDE
Arizmendiarrieta, fundador de 
la conocida Experiencia de Mon-
dragón, y su lema: Transformar la 
empresa para transformar la so-
ciedad, así como las dimensiones 
que ha alcanzado su obra. Desta-
caremos posteriormente algunos 
principios de las enseñanzas de la 
Iglesia y algunas razones desde la 
competitividad empresarial para 
hacer unas empresas más huma-
nas. Describiremos sucintamente 
las características de un modelo 

inclusivo participativo de empresa, 
propuesto para ello a nivel inter-
nacional, así como algunos pasos 
previstos para su desarrollo.
Finalizaremos extrayendo algunas 
conclusiones y retos de cara al fu-
turo. 

TRANSFORMAR LA EMPRESA PARA 

TRANSFORMAR LA SOCIEDAD

E sta era la máxima del hoy 
Venerable José María Ariz-
mendiarrieta, un sacerdote 

El objetivo es 
transformar la 
empresa para 
transformar la 
sociedad
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La 
preocupación 
no era 
mejorar la 
competitividad 
de las 
empresas, sino 
hacerlas más 
acordes con 
la dignidad de 
las personas

formado en el Seminario de Vito-
ria, donde se les imbuía el lema 
“sólo sacerdote, en todo sacerdo-
te, nada más que sacerdote”. Co-
herentemente con esa condición, 
trabajó para poner en práctica las 
enseñanzas de la Doctrina Social 
de la Iglesia en la empresa y en la 
sociedad de mediados del siglo XX, 
sobre todo en el País Vasco.
No era, por tanto, su preocupa-
ción mejorar la competitividad de 
las empresas, sino hacerlas más 
acordes con la dignidad de las 
personas.
Después de varios intentos fallidos 
de encajar sus ideas en la legisla-
ción de las sociedades anónimas 
de entonces, eligió la fórmula 
cooperativa como la que mejor 
permitía aplicar sus propósitos, 
dando lugar a la hoy conocida co-
mo Experiencia Cooperativa de 
Mondragón que, como es sabido, 
tiene una dimensión excepcional. 
Algunos datos signifi cativos serían 
los siguientes, a 31.12.2020:

Personas 
empleadas:

79.931 (40.000 
socios, aprox.)

Ingresos totales: 11.482 M.€

Inversiones en 
2020:

335 M.€

Presupuesto para 
acciones sociales:

25.3 M.€

Es el primer grupo empresarial 
de País Vasco y el 10º de España y 
cuenta a esa fecha con las siguien-
tes empresas:

Cooperativas 95

Subsidiarias 
(SA o SL)

143 

Fundaciones 7

Fondo de Pensiones 1

Empresas corpora-
tivas

17

TOTAL 263

Este grupo, 45 años después del 
fallecimiento de su fundador en 
1976, se manifi esta tributario de 
los principios y valores profundos 
del mismo, aunque ha ido adap-
tando a la realidad de la globaliza-
ción las fórmulas jurídicas de sus 
desarrollos empresariales, lo que 
ha exigido una progresiva utiliza-
ción de Sociedades Anónimas y 
Sociedades Limitadas.
Es preciso, por consiguiente, pro-
fundizar no tanto en la singulari-
dad jurídica cooperativa, de limi-
tada capacidad para ser replicable, 
cuanto en las dinámicas internas 
que permiten hacer especialmente 
exitosas empresas que tienen en su 
ADN valores humanistas distintos 
de los tradicionalmente asignados 
desde la doctrina que, inspirada 
en Milton Friedman y la Escuela 
de Chicago, ha sido la referencia 
dominante en el mundo empre-
sarial de Occidente durante varias 
décadas.
En efecto, el famoso principio del 
Premio Nobel americano de que 
la única misión de la empresa es 
maximizar el valor para sus accio-
nistas ha sido ya formalmente des-
terrado precisamente por los más 
conspicuos líderes empresariales 
de aquel País. Así el grupo deno-
minado Business Roundtable, del 

que forman parte los CEOs de los 
principales grupos empresariales 
americanos ha manifestado que es 
preciso cambiar los Principios de 
Gobernanza Corporativa, ya que 
“el sueño americano está vivo, 
pero resquebrajándose” y es ne-
cesario “renovar los principios de 
funcionamiento de las empresas” 
para garantizar su éxito a largo pla-
zo, de modo que inviertan en sus 
trabajadores y se comprometan 
con sus comunidades.

Se va aceptando la idea de nuevos 
equilibrios entre los intereses de 
accionistas, ejecutivos, trabajado-
res, así como el medio ambiente y 
la sociedad cercana. Y se va cons-
tatando que trabajadores y traba-
jadoras aportan más valor, más 
innovación, mejor productividad, 
si tienen mayor compromiso con 
la empresa, y para ello si se sienten 
con mayor capacidad de decisión, 
más empoderadas, en empresas 
con mayor cohesión y menores di-
ferencias salariales. 
Son ideas de Arizmendiarrieta en 
las cooperativas, que hoy tienen su 
concreción para su aplicación en 
las empresas convencionales en el 
Modelo Inclusivo Participativo de 
Empresa que desde la Fundación 
Arizmendiarrieta estamos impul-
sando y luego describiremos.



LA INSPIRACIÓN EN LOS PRINCIPIOS 

DE LA DOCTRINA SOCIAL DE LA 

IGLESIA Y LAS RAZONES DESDE 

LA COMPETITIVIDAD PARA UNAS 

EMPRESAS MÁS HUMANAS

R ecordemos algunos de los 
principios de la Doctrina So-
cial de la Iglesia Católica de 

especial aplicación en el mundo de 
la empresa. Serían los siguientes:
• Respeto a la igual dignidad hu-

mana de todas las personas (por 
ser todos hijos de Dios). Implica 
que todas las personas de la em-
presa deben de ser tratados acor-
de con esa condición, con inde-
pendencia de su responsabilidad 
o de su situación en la jerarquía 
de la empresa.

• Búsqueda del bien común, lo que 
implica dar prioridad a las nece-
sidades del proyecto colectivo so-
bre los intereses de los distintos 
grupos de interés (trabajadores, 
accionistas...).

• Promover la participación de los 
trabajadores en la gestión, los re-
sultados y la propiedad, de forma 
que el trabajo sea una oportuni-
dad de realización y desarrollo de 
las capacidades humanas.

• Mantener unos criterios de soli-
daridad interna entre los distin-
tos grupos citados, haciendo de 
la empresa una comunidad de 
personas y no sólo un organismo 
para producir bienes y servicios.

• Mantener unas políticas solida-
rias con la comunidad en la que 
desarrolla su actividad.

Como consecuencia, supondría, 
en defi nitiva, aceptar que el obje-
tivo prioritario de una empresa no 
es obtener los máximos benefi cios 
a corto plazo para sus accionistas 
sino satisfacer de forma equilibra-
da a las personas de los distintos 
grupos de interés.
Por otro lado, siguiendo las re-
fl exiones de varios grupos de per-

sonas representativas de diversas 
sensibilidades económicas, políti-
cas y sociales de la CAPV, Navarra 
y el conjunto del Estado, podemos 
destacar las características del es-
cenario competitivo en el que las 
empresas desarrollan su actividad 
en la actualidad. 
Así, merece subrayar que, en las 
últimas décadas, dos han sido los 
factores más importantes que han 
modifi cado dicho escenario para 
las empresas en general: el acele-
rado avance de los descubrimien-
tos científi cos y sus aplicaciones 
técnicas y la globalización de los 
procesos económicos de produc-
ción, distribución, fi nanciación y 
consumo.
Con ese marco, las razones para 
unas empresas más humanas se-
rían las siguientes: 
1. Como consecuencia de dicho 

desarrollo técnico ha cambiado 
radicalmente el papel de las per-
sonas en las empresas, siendo 
de vital importancia la adecua-
da gestión del conocimiento y 
de la innovación, que reside 
precisamente en ellas. 

2. Tienen, por tanto, un papel críti-
co en la competitividad y el éxi-
to de todo tipo de empresas al 
aportar su inteligencia, inquie-
tudes, creatividad, empatía y ca-

pacidad de trabajar en equipo. 
3. El proceso de globalización exi-

ge, por otro lado, que las empre-
sas y los países que no pueden 
competir vía costes tienen que 
buscar otros elementos de com-
petencia, basados en la mejora 
constante de la calidad y en nue-
vas propuestas de valor para sus 
clientes que, a su vez, dependen 
de las personas, lo que refuerza 
la importancia de las mismas. 

Pero para asegurar su papel princi-
pal se precisa, en ese contexto, un 
nuevo modelo de empresa que fa-
cilite y potencie el conocimiento y 
la implicación de todos los agentes 
en un proyecto compartido. 
Se considera, por otro lado, que el 
cambio debe construirse desde la 
confi anza, cimentada en una infor-
mación transparente, veraz y siste-
mática y en un modelo de gestión 
que fomente la participación en 
el “día a día”. Esta confi anza debe 
compartirse entre la comunidad 
de la empresa, los colectivos con 
los que se relaciona y las Adminis-
traciones Públicas. 
Es necesario, por tanto, introducir 
cambios culturales y organizativos 
en las empresas, lo que implica 
adaptar de forma significativa el 
modelo de relación tradicional 
entre empresarios y trabajadores, 

El objetivo 
prioritario de 
una empresa 
no es obtener 
el máximo be-
nefi cio a corto 
plazo para los 
accionistas, 
sino satisfacer 
equilibrada-
mente a todos 
los grupos de 
interés
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con el fi n de formular un proyecto 
común que infl uya positivamente 
en la competitividad y creación de 
valor para la empresa. Por lo que 
resulta esencial preocuparse de 
que las personas tengan un salario 
digno, una formación de futuro, de 
su adhesión al proyecto empresa-
rial, su satisfacción en el trabajo, 
de la cohesión social que facilita el 
trabajo en equipo… 
El cambio que se propone implica 
entender los objetivos de las empre-
sas de forma amplia y no sólo como 
la búsqueda del máximo benefi cio 
a corto plazo. Se debería avanzar en 
fórmulas de éxito internacional en 
las que la empresa se concibe como 
un organismo que satisface de for-
ma equilibrada una constelación 
de intereses, a la vez que tiene en 
cuenta también cuestiones ecológi-
cas, de Derechos Humanos...
En cualquier caso, la responsabi-
lidad del cambio es de todos, pero 
en especial y en mayor medida de 
los que detentan el poder en la em-
presa, destacándose la importan-
cia de la ejemplaridad de los em-
presarios y directivos y el avance en 
el cambio cultural hacia el trabajo 
en equipo, la honestidad en las re-
laciones y la apertura a los cambios 
necesarios para la sostenibilidad 
de la empresa.
Sin olvidar que la experiencia 
indica que para promover la par-
ticipación es necesario generar 
condiciones de entorno favora-
bles por parte de las instituciones 
públicas y los agentes económicos 
y sociales, en el sentido de favore-
cer un modelo socio-productivo 
que prime la sostenibilidad social, 
económica y medioambiental y el 
interés colectivo respecto al interés 
individual. 
Subrayando, con todo, que el cam-
bio hacia este nuevo modelo no 
sólo es cuestión de normativa le-
gal, ni es automático: es necesario 

gestionar y trabajar internamente 
la cultura empresarial, lo que exige 
en primer lugar el compromiso de 
los máximos dirigentes de la em-
presa para que la nueva cultura se 
diseñe y organice de manera que 
logre la participación y el compro-
miso de todos los trabajadores y de 
sus representantes. 
Implica, por tanto, la iniciativa de 
directivos y empresarios, respon-
sables de iniciar el cambio, aunque 
para la implementación efectiva de 
ese modelo de participación nece-
sitará concitar las adhesiones de 
las personas que forman parte de 
la empresa y el interés de sus re-
presentantes, teniendo en cuenta 
las competencias de información y 
consulta que se les atribuyen en el 
Estatuto de los Trabajadores.
Todo ello que nos llevaría, en defi -
nitiva, a la búsqueda de un equili-
brio entre: 
1. Un modelo humanista de em-

presa, con los valores arriba ex-
puestos.

2. Un modelo avanzado de empresa 
que potencie y aproveche los co-
nocimientos y competencias de 
las personas para lograr una em-
presa competitiva y sostenible.

3. Un modelo de empresa que 

tenga en cuenta en su diseño y 
funcionamiento las fortalezas y 
debilidades de la cultura local y 
sea susceptible de ser promovi-
do por las instituciones públi-
cas implicadas.

EL MODELO INCLUSIVO 

PARTICIPATIVO PROPUESTO

E n este contexto, distintos gru-
pos de personas relacionadas 
con la empresa y la economía 

en general han reflexionado en 
distintos Seminarios organizados 
por la Fundación Arizmendiarrie-
ta y otras instituciones sobre las 
características que deberían tener 
las empresas que basen su com-
petitividad en el desarrollo de las 
personas que en ellas trabajan.
Así, en el año 2018 los Parlamentos 
navarro y vasco aprobaron sendas 
mociones ( sin carácter de ley) en 
las que instaron a los respectivos 
Gobiernos autonómicos a impul-
sar dos variantes de un Modelo 
inclusivo participativo de caracte-
rísticas muy similares. 
Insistiendo, en ambos casos, que 
no se trata de un Modelo rígido, 
sino que debe ser adaptado a las 
circunstancias concretas de cada 
empresa, tanto en lo que se refi ere 

La respon-
sabilidad del 
cambio es de 
todos, pero en 
mayor medida 
de los que 
detentan el 
poder. Deben 
ser ejemplares 
en su conduc-
ta, honestos y 
abiertos a los 
cambios



a su situación interna como a sus 
necesidades para competir con éxi-
to en el mercado global.
Ello ha generado, por otro lado, 
nuevas variantes, que mantienen 
la columna vertebral de lo inicial-
mente propuesto pero que se adap-
tan mejor a diferentes contextos 
regulatorios, culturales, …
Recogemos a continuación la va-
riante que UNIAPAC, asociación 
que agrupa a 44 organizaciones 
de empresarios y directivos cristia-
nos, con más de 43.000 adheren-
tes en todo el mundo, ha decidido 
difundir entre sus asociados. Los 
ejes y las características del Mode-
lo inclusivo participativo propues-
to serían los siguientes: 
Eje 1. Formular un proyecto com-
partido por los propietarios, di-
rectivos y profesionales/trabaja-
dores de la empresa, que mejore 
la competitividad de la compañía, 
sea benefi cioso a largo plazo para 
todos y en el que se dé prioridad 
a la sostenibilidad del proyecto 
colectivo sobre los intereses de 
cualquiera de los grupos citado. 
Ello supondría:
1. Plantear objetivos anuales que 

evidencien las ventajas del nue-
vo modelo, mejorando a la vez la 
rentabilidad para los accionis-
tas y la retribución global para 
los trabajadores

2. Destinar un porcentaje signi-

fi cativo de los benefi cios de la 
empresa a la mejora de su sol-
vencia, la inversión en nuevos 
equipos, las actividades de I+-
D+i y la formación de todos los 
miembros de la empresa.

3. Incrementar el porcentaje de los 
ingresos por ventas destinados 
a fi nanciar actividades de I+D+i, 
cuando los resultados lo permi-
tan.

Eje 2. Modificar las prácticas de 
gestión y la cultura de empresa, 
en la que la transparencia en la 
información, la colaboración y la 
confi anza entre todos sus miem-
bros sean las columnas principales 
del proyecto, en aras de una mayor 
competitividad y sostenibilidad, lo 
que incluiría:
4. Crear desde la dirección un cli-

ma de confi anza mediante una 
política de transparencia infor-
mativa, con información regu-
lar a los trabajadores, a través 
de sus representantes, sobre las 
variables y políticas más impor-
tantes de la empresa, salvando 
aquellas que pudieran ser es-
trictamente confi denciales.

5. Implantar un modelo de gestión 
organizativo y participativo, que 
fomente la participación de los 
trabajadores aportando sus co-
nocimientos y experiencia en la 
mejora del proceso productivo 
y que impulse la innovación y 

la sostenibilidad empresarial a 
largo plazo.

6. Programar y desarrollar planes 
de formación sistemáticos, 
con objetivos concretos para 
los trabajadores, incluyendo 
en los mismos tanto forma-
ción técnica como formación 
de gestión, con el propósito 
de intensifi car los procesos de 
formación y acreditación de 
competencias de las personas 
de la empresa, haciéndolos 
extensivos a la mayor cantidad 
posible de las mismas, tras los 
acuerdos pertinentes con sus 
representantes.

7. Impulsar políticas retributivas 
que no generen una excesiva 
desigualdad y favorezcan la 
cohesión social, siendo re-
comendable que, cuando las 
circunstancias lo permitan, la 
remuneración incorpore algu-
na participación en resultados 
susceptible de alcanzar a la to-
talidad de la plantilla. 

8. Establecer sistemas periódicos 
de evaluación y mejora continua 
de la satisfacción y necesidades 
de las personas que en ella tra-
bajan. Una referencia podría ser 
realizar un estudio sistemático 
con una frecuencia bienal

9. Priorizar (sin exclusividad) la 
promoción interna para asignar 
funciones de mayor responsabi-
lidad y utilizar criterios objeti-
vos de valoración del mérito 
y posibilidades de aportación 
a la hora de seleccionar entre 
los diversos candidatos, dando 
adecuada respuesta a los planes 
de formación realizados por los 
empleados/ trabajadores.

10. Avanzar decididamente hacia 
la igualdad salarial entre hom-
bres y mujeres.

11. Buscar fórmulas que favorez-
can la conciliación de la vida 
profesional y familiar de todos 

La 
transparencia 
en la 
información, la 
colaboración 
y la confi anza 
entre los 
miembros 
deben ser 
las columnas 
principales del 
proyecto
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sin perjuicio del desarrollo em-
presarial.

Eje 3. Avanzar hacia la superación 
de la dinámica de confrontación 
entre capital y trabajo mediante la 
creación de un clima de confi anza 
y acuerdo sobre el proyecto empre-
sarial que permita la progresiva 
participación de los trabajadores 
en los procesos de gestión relacio-
nados con sus competencias y, si 
las circunstancias lo permiten, 
una participación en los resulta-
dos de la empresa.
12. Implantar sistemas de gestión 

participativos, con procedi-
mientos y herramientas ade-
cuados, que propicien la inno-
vación y los cambios organiza-
tivos. Incluirían proporcionar 
regularmente información a 
los representantes de los tra-
bajadores sobre la marcha de 
la empresa, sus resultados, las 
amenazas y oportunidades, así 
como de los proyectos más im-
portantes a desarrollar, consul-
tando y valorando sus opinio-
nes y sugerencias al respecto.

13. Estudiar, cuando el nuevo mo-
delo de empresa haya avanza-
do sufi cientemente y haya un 
proyecto común entre todas 
las partes para el desarrollo del 
mismo, la creación de comi-
siones de vigilancia y control 
donde haya representación de 
todos los miembros de la em-
presa.

14. Establecer de forma progresi-
va fórmulas de participación 
con carácter variable de los 
trabajadores en los resultados, 
teniendo en cuenta la proble-
mática a corto y largo plazo de 
la empresa.

Eje 4. Preocupación por el impac-
to social de las actuaciones em-
presariales e implicación en algu-
nos de los problemas sociales del 
entorno. Supondría:

15. Mantener una política de ho-
nestidad fi scal, sin incurrir en 
el fraude y en la elusión fi scal 
y sin la utilización de paraí-
sos fiscales, de forma que no 
se vean mermados los recur-
sos públicos necesarios para 
afrontar los retos económicos 
y sociales de la Comunidad.

16. Participar en la refl exión, eva-
luación y, si cabe, implemen-
tación de las políticas sociales 
dirigidas a la integración labo-
ral de los trabajadores menos 
cualifi cados que puedan que-
dar “excluidos” de los proce-
sos productivos por efecto de 
la incorporación de las nuevas 
tecnologías o de su situación 
personal, especialmente en 
épocas como la actual, de pro-
fundos cambios tecnológicos.

17. Colaborar con las adminis-
traciones públicas corres-
pondientes para la adecua-
ción permanente de la FP, 
la formación continua y la 
formación universitaria a las 
necesidades de las empresas, 
tomando protagonismo en el 
establecimiento de los planes 
de formación dual, experien-
cia en prácticas, programas 
de servicio y aprendizaje ade-
cuados. Estableciendo para 
ello una comunicación perma-
nente y regulada entre el mun-
do empresarial y el formativo 
a fi n de conseguir mejorar la 
empleabilidad de los egresa-
dos, así como dar respuesta 
a las necesidades del mundo 
empresarial.

18. Dedicar un porcentaje de los 
beneficios a actividades de 
Responsabilidad Social, va-
lorando la implicación de los 
trabajadores en los distintos 
proyectos y contando para ello 
con los representantes de los 
trabajadores en la empresa.

19. Favorecer el intraemprendi-
miento y una cultura interna 
que estimule vocaciones em-
presariales entre los profesio-
nales y directivos de la empre-
sa, de forma que se dé conti-
nuidad y se generen nuevos 
proyectos que aporten riqueza 
y empleo para la comunidad.

CONCLUSIONES Y PRÓXIMOS PASOS

C omo hemos indicado, no se 
trata de una propuesta rígi-
da sino de una guía en la que 

cada empresa pueda seleccionar y 
priorizar aquellos aspectos que les 
resultan más importantes para su 
proyecto.
Pero, en cualquier caso, enten-
demos que podría ser de utilidad 
para las empresas profundizar 
en las recomendaciones efectua-
das, concretando los ámbitos de 
actuación, orientaciones para su 
implementación e indicadores que 
permitan el seguimiento de dicha 
implementación.
De forma que podamos ofrecer un 
modelo más evaluable. Pasando 
así de unas recomendaciones ge-
nerales, de conceptos genéricos 
que tienen que tener las empresas 
para aunar la competitividad y el 
reto de hacer una empresa más 
humana, a unas buenas prácticas 
y unos indicadores de seguimien-
to sobre ellas –medidores tanto de 
rendimiento como de opinión– 
aplicables a la realidad de las em-
presas actuales.
Entendemos como muy conve-
niente, por otro lado, implicar a 
las distintas administraciones 
públicas, tanto a nivel local como 
europeo para desarrollar políticas 
públicas que impulsen el modelo 
propuesto.
Desde la Fundación Arizmendia-
rrieta asumimos ambas recomen-
daciones como retos para nuestro 
trabajo futuro.

Debe 
superarse la 
confrontación 
entre capital 
y trabajo 
mediante la 
progresiva 
participación 
de los 
trabajadores 
en los 
proyectos de 
gestión


